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ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS RELATIVOS A LA SOLICITUD DE 
COALICIÓN HISPANA 
PARA PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA 
El presente documento ha sido elaborado por la Secretaría de Cumbres de las Américas con el fin de brindar información a los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) sobre la organización de la sociedad civil Coalición Hispana.

La información contenida en este informe responde a la resolución CP/RES. 759 (1217/99), "Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA".  Este documento incluye un resumen y una relación de la documentación presentada por Coalición Hispana, en concordancia con las mencionadas Directrices.

1.
Antecedentes
La Coalición Hispana es una organización sin fines de lucro fundada el 4 de febrero de 1988 en Miami, Florida, con el objetivo de brindar a los ciudadanos de Florida una amplia gama de servicios sociales relacionados con inmigración, empleo, asistencia jurídica y programas de intervención para jóvenes en situación de riesgo y sus familias.  Sus servicios sociales están disponibles para toda la comunidad, independientemente de su origen étnico.
La Coalición Hispana considera que sus actividades coinciden con los objetivos de la OEA relacionados con los derechos humanos de los inmigrantes y los beneficios de las remesas al exterior.  Sus foros y cumbres defienden la causa de los inmigrantes ante los representantes electos del Sur de Florida y el Congreso de los Estados Unidos.  También divulga información al público sobre cuestiones de inmigración importantes por medio de la radio y la televisión.
La Coalición Hispana recibe la mayoría de su financiamiento de fuentes del gobierno, como el Condado de Miami-Dade, el Departamento de Servicios Humanos, y la Ciudad de Miami.  Las cuotas generadas por servicios de inmigración constituyen otra fuente de ingresos.  Su presidente recibe un salario, pero el resto del personal son voluntarios.  
La Coalición Hispana presentó su solicitud el 26 de enero de 2006.
2.
Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización
Nombre:

Coalición Hispana 
Dirección:  


5659 West Flager Street




Miami, Florida 33134-1072





Estados Unidos
Teléfono:


305-262-0060
Fax:



305-262-0518
Correo electrónico:

hispacol2@aol.com HYPERLINK "mailto:postmast@manuela.org.pe" 

Sitio Web:

 
http://www.nclr.org/content/affiliates/detail/1103/  HYPERLINK "mailto:postmast@manuela.org.pe" 

Fundadora/Presidenta:

Rosa Kasse
Fecha de constitución:

4 de febrero de 1988
3.
Áreas principales de trabajo de la organización y su relación con las actividades de la OEA

El principal objetivo de la Coalición Hispana es brindar servicios sociales a todas las comunidades y grupos étnicos del Sur de Florida cuyas necesidades no son atendidas por los servicios públicos.  Sus actividades guardan relación con las de la OEA en las siguientes áreas:
· Divulgar información al público sobre problemas y preocupaciones de la comunidad de inmigrantes y el público en general;
· Ofrecer programas que promueven la creación de empleo, la equidad de género, la salud familiar y actividades de extensión dirigidas a grupos sociales vulnerables;
· Asistir a las personas que no son ciudadanos con asesoría jurídica en cuestiones de inmigración y realizar investigaciones jurídicas para ayudar a los clientes a tomar decisiones fundamentadas sobre su situación inmigratoria;

· Orientar a jóvenes en situación de riesgo y a sus padres sobre técnicas de reducción de estrés, manejo de conductas agresivas y ofrecer terapia en casos de violencia doméstica.

4.
Aportes de la organización que pueden ser de interés para la OEA
Las actividades de la Coalición Hispana coinciden con los objetivos de la OEA relacionados con los derechos humanos de los inmigrantes y los beneficios de las remesas al exterior. Su programa de formación profesional guarda relación con los mandatos de la Cumbre de crear empleo para enfrentar la pobreza.  En este sentido, las siguientes actividades que lleva a cabo esta organización pueden ser de interés para la OEA:
· Organizar foros en los que los inmigrantes intercambian sus experiencias; los foros también proporcionan un espacio para que las organizaciones de la sociedad civil expresen sus preocupaciones a los representantes electos y otras autoridades;

· Informar a los inmigrantes sobre sus derechos legales;
· Asegurar los derechos humanos de los inmigrantes vulnerables por medio de sesiones de consulta individuales y foros que divulgan esos derechos humanos;
· Participar en los foros de la sociedad civil de la OEA, como los que se realizan cada año en ocasión de la Asamblea General;

· Formular recomendaciones sobre la política nacional de remesas al Congreso de los Estados Unidos y agencias federales;

· Promover la capacidad de búsqueda de empleo y habilidades profesionales,, así como el asesoramiento necesario sobre la búsqueda de empleo con miras a reducir el desempleo, aliviar la pobreza e incrementar la productividad en el trabajo; y
· Promover la implementación de los mandatos de las Cumbres de las Américas con respecto a la inmigración, los derechos humanos y la reducción del costo de las remesas.

5.
Identificación de las áreas de trabajo de la OEA en las cuales la organización se compromete a apoyar las labores que se realicen o a formular recomendaciones sobre la mejor forma de alcanzar los objetivos que persigue la OEA

Las áreas de trabajo relacionadas con los derechos de los inmigrantes y la educación constituyen medios a través de los cuales la Coalición Hispana puede alcanzar los objetivos específicos de la OEA. En particular, la Coalición Hispana puede ayudar a los órganos, organismos y entidades de la Organización en las siguientes áreas:
· Brindar servicios jurídicos a los inmigrantes con el fin de ayudar a los Estados a implementar el párrafo 28 de la Declaración de Mar del Plata, el cual dispone reducir y desalentar la migración indocumentada, así como promover procesos migratorios  de acuerdo con el orden jurídico interno de cada Estado y el derecho internacional de los derechos humanos aplicable. Organizar conferencias y formular recomendaciones para la implementación del párrafo 28 de la Declaración de Mar del Plata, el cual alienta a los gobiernos a reducir el costo de las remesas;

· Trabajar con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)  en la implementación de la resolución AG/RES. 2248 (XXXVI-O/06), “Poblaciones migratorias y flujos de migración en las Américas”, y presentar casos sobre violaciones de los derechos humanos de los inmigrantes a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos;
· Asistir al Departamento de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI) de la OEA en la ejecución de su Proyecto Hemisférico dirigido a prevenir el abandono escolar y los problemas de asistencia escolar;

· Suministrar información al Consejo Permanente de la OEA en la sesión especial (programada para la segunda mitad de 2006) y al Grupo de Trabajo de la OEA encargado de elaborar un Programa Interamericano para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos de los Migrantes, incluyendo los Trabajadores Migrantes y sus Familias, a fin de considerar, analizar y examinar los flujos de migración, su impacto en los Estados Miembros y su relación con los derechos humanos de los trabajadores migrantes y sus familias;
· Colaborar con la Cumbre de las Américas en el seguimiento del cumplimiento por parte de los Estados Miembros del párrafo 26 de la Declaración de Mar del Plata, a fin de asegurar la protección de los derechos humanos de todos los inmigrantes y la observancia de las leyes laborales, independientemente de su estado legal.
6.
Documentación entregada por la organización a la OEA 
· Carta dirigida al Secretario General (del 16 de enero de 2006)
· Estado financiero (Formulario 990 de Impuestos sobre la Renta - 2003)

· Artículos de incorporación

· Certificado de incorporación (Estado de Florida)

· Folletos informativos 
· Lista de los miembros de la Junta Directiva
· Resoluciones de la Cumbre sobre Inmigración
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